
Núm. 45. Martes 1 4 cíe aoril de 1855- S cuartos. 

Suscríbese en la Redacción 
L * o* Hurí* Asntit, í« /<JS 
faustro-callcs (d donde se di-
rijirdn lo§ avisos francos de 
pui te) d to rs. mes para 
ios suscripto-res de esta ciudad, 
puesto en sus casas,y , • para 
ios de fuera franco de porte* 

En Madrid se suscribe en la 
librería sis Hatfjlai Valencia, 
L i b r e r i l Batcelvna, bYrguei 
V coinp.*: Zaragoza f i'ofo: ¿e-
VI7/*J( Caro: Pttltadotid, Rol
dan ; / en Cddiz, l lortal j 
comp.* 

vS.ile los martes, jueves r 

BOLETL\ OFICIAL DE TOLEDO. 

A R T I C U L O D E OFICIO. 

Gobierno civil ds la provincia ds Toledo*zz 
Una de las obligaciones principales de [os ayun
tamientos es cuidar de la policía y salubridad 
de los alimentos de los pueblos, es t ab recién do 
sjhrc ellos una inspección y vigilancia que, sin 
impedir el trinco y comercio de Jos mismos, ase
gure su .bondad y sanidad, dando asi pruebas 
positivas i sus respectivos pueblos del ínteres 
que se toman enpreservarlosde cuanto les pue
da ser incómodo y nocivo. Entre los objetos que 
se consideran de primera necesidad merecen las 
carnes muy. particular atención; mucliu mas 
• u . • se espenden en un pueblo que abando
nando Ja auiigua costumbre denlos abastos, ha
ya abrasado el partido de dejar en libertad éasja 
genero -! industria. E u toios debe establecerse 
una casa publicft que sirva para el degüello d 
matadero, practiciird esta operación í pre
sencia de uno de los conicudes. cuidando los 
ayuntamientos do distribuir esta obligación en
tre sus individuos que alternarán en su dejem 
peiM según les pareaca mas oportuno j y de es
te uji.do tendrá Ja autoridad la satisfacción de 
saber que las reses no so hallan ni•-¿ni* • en 
un estilo que no sea de recibo, n i propio para 
el consunto, A mas de rite cuidado tendrá' el 
concejal que asistir á presenciar el degüello, el 
de hacer que se le presente el título legítimo de 
la adquisición del ganado para evitar da este 
modo mje se cómela el abuso introducido en es
la clase de adquisiciones £ pretesto de los robus 
que hacen (os faceiuso*, pues resufta ufe lis no
torias iiue tiene este gobierno qne no soti ra* 
tos soJos'Jos que defraudan í Jos propínanos 
de gann.. r j , pues indiSpenaable pira cor-
*e&"r tales eac#*os> se adopten y observes) es-
crujuiUittaimtr las suedidaj indicadas, p t o í * 
tiendo u vi tiiiquu eldi^bclJo en otra parte quu 
tw sea el uio jffklko deMlnasioid.vibcto , que-
iUud Jas urpouriueies municipales cncargurJas 
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de la inmediata Cíe . : de cuanto se previe
ne, i . ;de abrilde 1635. =S& G. 1. Frao-
rtsi o de GaUe¿-=;A los ayuntamientos de esta 
provincia. 

Gobierno civil de la provincia de Toledo.=. 
Las atenciones que pesan sobre los fondos de 
policía, y que 110 pueden sufriré] mas peque-
fío retraso, me obligan á recordar i los encarga
dos de ella cn Jos pueblos de ésta proviocia cjue 
ae presenten en sus respectivas espítales osuhde-
legacionLS á liquidar el primer tercio del ramo 
y entregar los caudales del mismo. Esta opera
ción es tan interesante que debe estar concluí* 
da el último dia del mes actual sin escusa ni 
preleFto; de locontrario exigiré" irremisiblemen
te ix los-morosos Ja multa de doscientos rs. qne 
lea impongo 11 dtjan pasar el termino asignado 
sin cumplir Jos deberes que les incumbe. Espe
ro que no da ni lugar ninguno á que se lleve £ 
efecto ta conminación espresada, pues la con
ducta observada hasta aqui por los encargados 
del raruo es una prenda segura de que no mi
ran con abandono sus obligaciones. Toledo 11 
de abril de — E . G . 1. Francisco de Gal-
rel :.. \ los cucar gados de policía de la provincia. 

L 1 •" • L I I F F 1 ^ L i u ' F r ü ^ n 

* * j ** j ' •* Ú y \w j • • i J • S1 

Gobierno cipil de la provincia de IWeoo™ 
S. M \ la RtrsrA Gobernadora por reales ordenes 
de rs] v 18 de mareo itltimo, se lia dignado 
nombrar censo rrs'régios, paraegercerlscensurade 
las producciones literarias qoe se publiquen en 
esta provincia, ó-l}. Fermín del R i o , canónigo 
de esta santa iglesia catedral; D. Juan Pacheco, 
cuntfnigo electo de hs misma, y el licenciado 
IX Gabriel Palacio*^ abogado en esta ciudad. 
Lo que. hago saber á los ayiirttamientu» dr 
esta provincia para sn inteligencia, y que sa
cando copia He esu orden la fijen H

hen los sities 
públicos acosttinihradoa f » u conocimiento da 
la-dos, Toledo 13 de abrUl de i 8 j y - E G. 1 
l'fjm^íoj de Galvesu 
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Gobierno ütoít dt ta provincia dt Toledo^ 
A ucsar de que uor repelida* ordene* tengo pre-
venidu que lu* alcaldes y ayunluuiieulus dt luí 
pueblo* me den parte ^mediatamente de luí 
inoviunuiios de los facciosos, y á pesar tam
bién de que casi todos han áorresfpondido a mis 
deseos eon puntualidad* exigiendo sin embargo 
este servicio el mayor esmero y cuidado en 
unas circunstancias en que engro&ado algún 
tanto el número de aquellos, han cometido y 
pueden cometer incursiones cn ios pueblos con 
el objeto de robarlos, t¡ut es el único que pue
den tener unos hombres iaimliarizadus cuo el 
crimen, y en una ocasión en que es necesario 
desplegar todos los recursos de perseguirlos y 
conseguir su destrucción; procediendo de acuer
do con este scúor comandante general de la pío-
vincia, he depuesto lo siguiente : 

j? í,os ayuntamientos de Jos pueblos, en 
particular de aqueJlos que por au posición 
se hallan mus amenazados, ¿ta que por sus 
circunstancias se cucuenlren en aptitud de de-
fenderae, sea que « o , tendrau constan teme* te 
dos vigías eu la torre para que avisen dcla apro
ximación de aquellos al pueblo. 

2? Como la situación particular de algunos 
pueblos puede ser causa de <jue se les alcance ¿1 
ver cuando ya estén tan próximos que no ú4 
tiempo á que puedan ponerse partes por escri
to , tendrán preparados eon reserva dos ti tres 
hombres de confianza, Jo» Luaies sin necesidad 
de otro aviso que el ver entrar los facciosos, ó 
que están proiuiuoi á ello, partirin inmediata
mente á dar noticia i la tabeza de partido d 
fuerza militar mas inmediata, d quien instruirán 
verbalmente de cuanto supiercu, y al alcalde del 
pueblo mas cercano para que ette me \><- inmedia
tamente el avisocontoda celeridad de justicia en 

Í'usticia, anotando la hora de salida, tastos hoin-
ues asi preparados deberin estar provistos de 

una. credencial que presentarán á la primera 
autoridad á quien den el parte verbal^ y que 
deberá' estar turnada por el alcaide y secretario 
de ayuntamiento para evitar asi el que ae des 
partes supuestos. i • 

3? Los partes que se me remitan deberán 
venir con la mayor celeridad, poniéndose en su 
cubierta la nota de urgentísimo, y los alcaldes 
de los pueblos por donde transitire, cuidarán 
de no detenerlos un momento, pues al efecto 
deberin tener siempre personas prontas en su 
eass ú otro parage determinado, en especial de 
noche, y ademas anotaran eu la cubierta 6 
pliego separado la hora1 en que los reciben y la 
en que salen. 

4? Estos mismos partease repetirán después 
de la salida de los íaecjcioe de los pueblos , y 
con tolo el intervaJo necesario para darlos, y en 
estos se espresard el mí mero de hombres que 
llevaban, loa escesos qne hayan cometido, y cn 
especial det rumbo <jue han tomado. 

5? Sin embargo de este primer parte que se 
me dé después de la salida los ayuntamientos 
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cuidaran bajo i a responsabilidad de enviar t¿n 
hombre que losaba por espacio de media J P g U l 

cuando menos, y que avise de la dirección qu* 
toman, lo cual se me avisará también sin per
dida de tiempo \ quedando responsable el ayun
tamiento de cualquier pueblo donde entraren 
las facciones, por tiempo de veinte y cuatro 
horas después á inquirir y averiguar por cuan
tos medios Jes s:an posibles todos sus mov¡. 
mientes, dando paite de cuanto sepan. 

6? Como en la expedición de órdenes y co
municaciones de esta especie, no es posible prs> 
veer y determinar todos los calos que pu»> 
den ocurrir, quela á la discreción de los alcal
des y ayuntamientos «I adoptar cuantas medi
das Jes dicte su celo por el mejor servicio; y 
para que <]Ueden cumplidas, / 'sean rucia
mente observadas lus precedentes disposición** 
cuyo objeto es el de tener siempre noticias exac
tas de la situación de ios facciosos: eueargandu 
á todos que cuiden de dar aviso Je cuanto se
pan á Jas fuerzas militares mas inmediatas. 

No creo tener motivo alguno para proce
der contra elfos, pero por si me engallaren mis es
peranzas, deben tener entendido que tanto dichas 
corporaciones como-sua Secretarios, serán casti
gados sin la menor contemplación asi por el te-
i'wt comandante general como por mí , tan 
prouto coma sepa que Jos facciosos han estado 
en algún pueblo ó punto inmediato á e l , y no 
se Jran dado inmediatamente Jos- alisos corres
pondientes. Toledo 13 de abri l 'de 1835.= 
i ' . . G . 1. Francisco deGulvez. 

Comandancia general de la provincia ae 
Toledo.zz Habitantes de esta provincia,críí. ]u\ 
la RfiiNA Gobernador! se ha dignado conceder
me u>i cuartel, y conferir Ja Comandancia ge
neral que cstuba Á mi cargo al brigadier Dan 
Juan Pal a rea. ei mismo que cn este dia se lia 
encargado deJ mondo. Con semejante motilo 
aprovecho esta ocasión para rendir á todas Jai 
justicia*, corporaciones y vecinos de Ja provín
ola» Jas gracias auas espresivas por la cooperación 
que me han prestado en Jos. negoc ios del real 
servicio, en el sostenimiento del-orden, y por la 
obediencia en i¡n á mi autoridad y á Jas hyv&.zz 
Toiedo 13 de abril de i c ^ ^ G a s p a r deGoico-
eehea. 

Intendencia do la provincia de loltdo.zz 
E n oficio de 3r del mes prdsimo anterior me 
dicen los señorea administrador y contador de 
rentas estancadas de esta provincia lo siguiente: 

»Si bien el gobierno de ¡j. M . se dedica es-
elusivamente at estudiar los medios de fomenta* 
los recursos del real erario bajo el principio de 
verdadera eounomiu de nivelar Jas cargas del 
estado en razón del mas tí menos producto de 
las rentas públicos, no menos cuida en hacer 
desaparecer las cargas caprichosas 6 llámense í#> 
ciosas-, conservando las puramente necesarias i 
sostener las obligaciones mas sagradas con aqut' 
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< Je coro tftíe cxiji so rmporrmeia. A rr que el 
golüeruo quiere st' haga conocer sí los pueblos 
Jos beneficius qur Itr dispensa con et nuevo or
den de adlninistrai ion de la sal, siendo inmen¬
sos los qne debe recibir; porque si bien t i an
tiguo método de acopios aseguraba recursos al 
real erario, era imponiéndoles U obligación de 
recibir y pagar lo que no consumUn ni podían 
satisfacer sino cn fuerza de la violencia y de la 
ruina de sus interests, siendo de temer, y debe 
creerse que los acopios cn su repartimiento se 
obraba sin el conocimiento de Jos datos exactos 
de Ja riqueza de cada pueblo. Por el contrario 
el nuevo orden de administración que se ba 
establecido, los pueblos, sus vecinos, cada uno 
en particular, son arbitros para surtirse sin tasa 
ni repugnancia de la sul que necesiten ó quie
ran, y del pumo que mas Its acomode; este es 
el beneficio que reciben, y el que quiere el 
gobierno de S. M . se Jes baga comprender, á 
• uyo fin esperamos que V . S. tenga i bie i to-
nmnicarleí esta idea por medio del Boletín ofi* 
. .I cn observancia también de las órdenes que 

con este objetóse nos comunican por la superio
ridad." 

Lo que comunico á V V . para su conoci
miento, y que dándosele ¿ese vecindario pueda 
tener efecto Jo que se proponen bichos gefes. 
Dios guarde á V V . muchos afíos. Toledo 6 de 
abril de 1835,—El marques de Cusa-Pila rro.n 
Sres. justicias y ayuntamientos de los pueblos 
de esta provincia. 

Contaduría mayor de rentas decimales de 
TVedo—Para la subasta y remate de la obra 
que ha de ejecutarse en la iglesia parroquial de 
t resnediUai esti señalado el dia so del corrien
te cn la contaduría de n ntaa decimales de esta 
ciudad, y hora de Jas diez de su mañana, bajo 
las eondt iones formadas por el arquitecto Iton 
Leonardo Clemente, y graduado su importe'á 
10,506 rs. i t orrs., y el pago de) remate al 
«icntñra en tres plazos iguales: 1? pira princi
piarla; 2 ? de mediada, y 3? concluida, reconoci
da y aprobada, f qne se anuncia j n Iss perso
nas que quieran interesarse en el reñíate para 
que acudan á e l , y se Jes manifestaran las con
dicione*. Toledo f i de ssbril de 1835. :=Josc' 
Alonso, 

( 3 ) 

Pamplona s8 de marxt. 

Kí dn 19 <fel corriente íc presentaron m 
• l i c i l i o .le Olazagoftit loa fiÉteiorts, con frt-
teueioo de ttacjf aquel fueíle, )r drade Juego 
r«p«Trt lo convenirme i IU dcfemM el teniente 
«'oionel P- Manuel W g u i , mandante del 
mUmo. r.„ Pretto, i \, m.rt.ni liguicnie colo
raron loi rcbtldeaau l .... , en el calvario, á 
(Wanda de do.cieni., y B t t t t t n l a q u B 

jaba una multitud d« ¡ J r ytow un caííon 
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de' é doce y otro ufe a euoiro hicieron un fuego 
horroroso centra imcí l ra aspillec**: upus*u-ua 
el de U infantería y el del canon de montana 
que estaba «.luido cn ra torso, habiendolea 
Cauaado tal dario «sate abandonarun el puesto en 
la noche espresatia; en Ja madrugada del 11 
rompió el enemigo el fuego con el eajioo de i 
dote- situado cu Ja cusa imncdiiTa al camino 
svul- distante cieu posos del fuerte; con otro 
de á cuatro en otra casa contigua y un ohua 
d- una batería separado y cubierta por un 
edificio distante ochenta pasos- A puco roto des
montaron uno de nuestros tres callones, y cér
ea de Zas cuatro de Ja tarde quedrj enteramente 
demolido Jo batería, por cuya razón nos vimos 
obligados i retirar eJ otro canon á Ja iglesia, 
después de un fuego bien sostenido por ambas 
partes. En este estado, el rebelde /umalacs-rre-
gui , que tenia dispuestas sus tropas puro el 
asalto, las hizo avanzar hasta el tambor de Ja 
entrada pr incipé , y al mismo tiempo se pusie
ron debajo de-la batería arruinado que estaba 
en dirección opuesta* A cubierto ya de nuestros 
fuigos y protegidos de ios suyos, n>u Rieron U 
puerto) pero en tolde* porque pret^to este in
cidente se habia terraplenado la comunicación 
interior, viéndose obligados á abandonar ha 
puerta con perdida de dos muertos, algunos 
otiles, y no pocos heridos que tuvieron en la 
retirada por nocitros luegos de fusil y granados 
de inano; igual suceso e&perimeniaron en la ba
tería demolida donde se apuraron todos Jos me
dios ofensivos hasta arrojarles piedras. A las 
ocho de la misma uoche se advirtió que mina
ban, se arrojaron granadas de mano en el foso 
y se descubrió la boca, á pesar de que estaba 
flanqueada por dos edificios que poseía el ene
migos inmediatamente se dio principio Á Ja 
contramina, trabajando sin descanso oficiales y 
tropa hasta las diez del día 22 , que acertamos 
con la obra del enemigo^ donde penetramos y 
recogimos diez y seis útiles de aapa de todas 
clases: entretanto no cesd un momento de dia 
y noche el fuego de canon y de fusil de los 
rebeldes, continuando este último con vivera 
el 23, en cuyo dia se dedied la guarnición a 
reparar la parte mas interesante de las mochas 

• brechas y concentrar los medios de defensa, 
fortificándose en la iglesia. Eran las once dr ln 

'lusiñuna cuando Zomalacarregui I 1 desfilar á 
ta vista de) fuerte cuatro batallones navarros, y 
tres vizcaíno* por Ja espalda: VillareaJ sostenía 
el sitio con uir batallón alavés; mas este apara
to de fuerza en vez de mlimrdor a* la valiente 
y disciplinada guarnición, reanwnd su espíritu, 
saludando al enemigo con bala rasa, A las cus 
tro <le la tarde faltaba el Agua, y se hiio olio 
salida para proveerse de ella , lo que se consi
guió sin oposiriun, disponiéndote luego a con
tinuar h defensa a roda cesta. RJ as ocupo** 
el enemigo las miimás íjosieiones, y •* coaleitd 
i sin fuegos de fusil, no JaWermmpidos, con 
ecósicmls; prre aproveclodamenta *- l ¿ 5 , dea-
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«rcronzados ó temerosos dt la anroiiniaciou 
0« nuestras tropas, abandonaron loa rebelde* 
su empresa* en Ja que han tenido ocasión de 
conocer que laa tropas de S. M . , despreciando 
promesas y ameuazss, U u sabido aoiiener dig-
uameDie lo« derecho* del truno Jegitimu y de 
la patria. La guarniciou se componía de laquin-
ta y sesta compañías del regimiento provincial 
de Valladolid, una partida de ocho soldado* de 
carabineroa y dic* de artillen» del •egondo de
partamento. La perdida que hemos eaperimen-
lado ha sido felizmente muy poca, comparada 
con la que ha debido tener el «.nciuigo, y con-
aiate en un csrbo de artillería y doa toldados de 
Valladolid muerto», cou nueve soldado* del 
mismo provincial y tres artillero* heridos: tam
bién resultrí heiido aunque levemente el espre-
tado bizarro comandante A m g u i , y lo» capita
nea y teuicnte de Valladolid I». Jum Rojo Pa-
jarro, D , ¿Vlanuel Antón y . D , Manuel Velasco. 

NOTICIAS S U E L T A S . 

i n Huesca se ha instalado una junta de 
mayor** contribuyentes y de los principales ge* 
tes de la Mil ic ia , que Jun pasado esquelas de 
invitación á diferentes sugetos que reúnen las 
circunstancias necesarias, afín de aumentar las 
filas de Ja Milicia urbana, 

E l capean general de Granada para evitar 
la deserción de los quintos ha impuesto una 
umita do seo ducados ¿ los ayuntamientos de 
los pueblos por cada desertor que toleren en 
ellos, por 'espacio de uua hora, sin proceder á 
su aprehensión y dar parte a la autoridad. 

Eu la | rovlncia de Cdrduba re ha procedi
do ¿ formar un batallón de voluntarios de segu
ridad ; i . . ¡ . . ' I . 

_ K I so del pása lo da pian reunirse todos los 
invitades cn las pailetas á domicilio para au 
ment r la Miuiaauráana de Cádiz; con pieven-
cion de que los que a? creyeren exeutot lo lia
rían presente 4 los capitanes de sus respectivas 
compañías. 

__l 'no de los corifeos de la facción vizcaína, 
I). Manuel Epalza ha sido asesinado por su asis
tente en las inmediaciones de Ofíate. 

_ L a sociedad económica do Murcia, con el 
fui de fomentar premiando, celebrará el 19 de 
Sioviembre del corriente aiío una junta pública, 
en Ja que adjudicaiii diferentes premios i Ju
que en su* varias clases se distingan por su 
aplicación y adelantos. , 

E l señor gobernador o v i l de C¿cerca al 
promulgar la ley de la Milicia ha dirigido una 
patriótica alocución i Jos habitantes de aqucJla 
provincia; y se ha aumentado prodigiosamente 
el alistaru;eiito de los urbanos. 

E l dia 3 7 ocupaban nuestras tropas las si
guientes posiciones. E l geoeial Córdoba estaba 
hácia Durango con diez batallones: Latre se 
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hallaba en Puente Larra' con 6 .000 hombres: 
Espartero ocupaba d llalmaseda y Urduua cosx 
odio -batallones: el general Aiduma es raba en 
Auoir con catorce batallones; jáuregui en el 
Ilastan, é iba* ser refutado conoucvai tsVMg, 

A L C A N C E . 

I1 : conducto fidedigno hemos sabido que 
el M á Jas once de la noche fue batida la ftc* 
cion de los montes cn Ja Kctucr t i ^provincia 
de la Mancha) por el comandsote Campero, 
hablen lo rescatado al capitán Pelacz, y lo» 
dados del a? ligeros que tenían psisíoncros, y 
muertos seis facciosos, tres prisioneros y dos 
presentados. 

¿VISQ. 

Se halla vacante la plaza de cirujano títuhr 
de la villa del Otero, su población 32 vecinos, 
su dotación 3000 rs. vn. Loa aspirantes dirigirán 
sus memoriales al ayuntamiento francos depor
te eo eJ termino Je treinta dias, hacielidu cons
tar su firme adhesión á U K B I N A nuestra señora 
Doria ISABEL 11 y libertades patrias. 

En la librería de Hernández se hallan ds v* nía 
las obras siguientes: 

Oficio de la semana santayPascun de Re
surrección. Nueva traducción, con reílcaione* 
para cada uno de lus ticte dias do dicha sema
na y los tres de la Pascua* con oraciones para 
antes y después de la confesión y comunión. 
Tor el M . K . P. FV. Marcelino Diez de Antoo, 
del orden de S. A , • , Cuarta edición, au
mentada con Ja traducción de Jos maitines y 
ordinario de Ja misa. Adornada con (¿mina* 
finas, á i S reales en pasta. 

Novísimo Devocionario, que comprende 
cuantas oraciones forman el usas completo ejrr-

^ cicio Cotidiano, para la mariau* , cutre dia y 
f para I» noche, y ademas las principar* misas 
£ de las grandes fiestas del silo, se^un el misal 
J romano, con el ordinario , prefaciu y colectas 
£ de ella»; todo en latió y castellano. Igualmente 
- compréndelos ejercicios para el examen de ron-
J ciencia y oraciones-para la confesión y sagrada 
J comunión, vía cruel*, modo de rezar el sauto 

rosario, setenario de Dolores y gozo* del patriar-
J ca S, José, trisagio de la Santísima Trinidad; y 
¡¡ en fin, otras mucha» y devotas oraciones, qu* 
£ hacen á ctta obra la mas completa .le cuantas 

»e conocen en su clase, y h mas ritil-
J D . Santiago de A l virado y de la IVfiY Adornad* 
£ con so limioas finas, i 14 reales eu pasta. 

C Í O , calle de ta Trinidad* nüm IQ. 
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